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C AEYTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
GEREST CIA. LTDA. 

Se comunica al público que GEREST CIA. LTDA. 

aumentó su capital en USD $14,000.00: y, refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Noveno del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 18 de Mayo del 2009. Actos 

Societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.HJ. 

DJC.0.09.004779 de 17 noviembre de 2009, 

_ En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo cuarto del Estatuto So- 

cial, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital social de la Com- 

pañía es de QUINCE MIL DOLARES DE LOS ES- 

TADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 15,000.00), 

dividido en QUINCE MIL PARTICIPACIONES DE 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

RICA (US$ 1,00) cada una.” 

Quito 17 de noviembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PROINDU- 
PET CIA. LTDA. 

  

La compañía PROINDUPET CIA. LTDA., se cons- 

tituyó por la escritura pública otorgada ante el no- 

tario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 18/Abril/2008, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción 08.0.1,002063 de 11/Junio/2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Participaciones 100 Valor UD$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IM- 

PORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MA- 
TERIALES PARA LA INDUSTRIA PETROLERA 
TALES COMO: REPUESTOS AUTOMOTRICES 
Y DE EQUIPO PESADO, ACEITES Y LUBRICAN- 

QUITO, 11/Junio/2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico que se edite en el domicilio principal de ta 

compañía. Sólo en el caso de que en ese lugar no 

se editare ningún periódico, la publicación deberá 

hacerse en un diario que tenga amplia circulación 

en ese lugar. 
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